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INFORME PARA CORRECCION DE OBLIGACIONES CONTABLES 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

SUAF: 1.01.000 GERENCIAS 

 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

1. ANTECEDENTES. 

1.1. Por Expediente N° 25000035020Z de fecha 13/03/2025, Providencia 
DNIT/GGA/DGAF N° 85/2025 de fecha 13/03/2025, Memorándum DC N° 17/2025 
de fecha 13/03/2025, ha ingresado a la Dirección General de Auditoría Interna la 
solicitud de Informe para la corrección en el Sistema de Contabilidad (SICO), de las 
Obligaciones Contables N° 17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024, 
correspondientes a la Unidad Jerárquica 1.01.000 Gerencias. 

 

1.2. El referido expediente fue providenciado por la Dirección General de Auditoría Interna 
al Departamento de Control Administrativo y Financiero según Número de Orden 104 
con cargo de fecha 14/03/2025. 

 

2. OBJETIVO GENERAL.  

2.1. Emitir un informe con relación a las documentaciones remitidas desde la Dirección 
General Administrativa y Financiera (SUAF/GGA/DNIT), como respaldo a la 
solicitud de Informe para la corrección en el Sistema de Contabilidad (SICO) de las 
Obligaciones Contables N° 17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024, en el 
marco de las normativas administrativas que rigen el proceso. 

 

3. ESTRUCTURA DEL INFORME.                                                                                                                             

3.1. A los efectos de una mejor comprensión del presente Informe, el desarrollo del mismo 
se encuentra dividido en capítulos, expuestos en el cuadro siguiente: 

 
CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 

Capítulo I GENERALIDADES 
Capítulo II DESARROLLO DEL INFORME 
Capítulo III CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
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4. ALCANCE. 

4.1. Comprende la verificación de las documentaciones proporcionadas por el 
Departamento de Contabilidad de la Coordinación Financiera dependiente de la 
DGAF/SUAF/GGA/DNIT, según Expediente N° 25000035020Z, Providencia 
DNIT/GGA/DGAF N° 85 de fecha 13/03/2025, Memorándum DC N° 17/2025 de 
fecha 13/03/2025. 

4.2. Cabe destacar que las documentaciones verificadas fueron procesadas por la Dirección 
General Administrativa y Financiera (SUAF/GGA/DNIT) en ejercicio de sus 
funciones; por tanto, es responsabilidad de la misma los datos consignados y la 
salvaguarda de las documentaciones que la respaldan. 

4.3. Este trabajo no constituye la realización de una auditoria, sino la de expresar una 
opinión sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente y al 
solo efecto de la corrección de los asientos contables en el SICO. 

 

5. BASE LEGAL. 

5.1. Ley N° 1535/1  

5.2. Ley N° 7143/2023  

5.3. Ley N° 7408/2024 
Fiscal 2025  

5.4. Decreto Nº 8127/2000 
administrativas que reglamentan la implementación de la Ley Nº 1535/99, De 
Administración Financiera del Estado, y el funcionamiento del Sistema Integrado de 
Administración Financiera   

5.5. Decreto N° 1249/2003 
Evalua  

5.6. Decreto N° 82/2023 7143/2023, Que 
crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, y las disposiciones transitorias para 

 

5.7. Decreto N° 3248/2024 7408 del 31 de diciembre 
de 2024
2025 .  
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5.8. Decreto N° 1184/2024 

 

5.9. Circular DGCP N° 17/2025, de la Dirección General de Contabilidad Pública del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

6. AUTORIDADES DEL PROCESO. 

6.1. En el cuadro siguiente se presenta las áreas intervinientes en el proceso administrativo 
analizado, con sus principales Autoridades: 

Nombre y Apellido Cargo Dependencia 

Econ. Francisco Valiente Director General Dirección General Administrativa y 
Financiera 

Lic. Rubén Darío Medina Coordinador Interino Coordinación Financiera 

Lic. Liz Raquel Irala 
Avalos Jefa Interina Departamento de Contabilidad 
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CAPÍTULO II. DESARROLLO DEL INFORME 

7. CRITERIO PARA REVISIÓN.  

7.1. A la solicitud remitida desde el Departamento de Contabilidad de la Coordinación 
Financiera dependiente de la Dirección General Administrativa y Financiera, resultan 
aplicables las siguientes disposiciones: 

7.1.1. Circular DGCP N° 17/2025. Los OEE, podrán aplicar en casos debidamente justificados 
las dinámicas contables ya emitidos por parte de la DGCP, para las correcciones y/o ajustes de 
los errores detectados en los registros contables, así como para los ajustes en el sistema de 
cálculo de revalúo y depreciación del ejercicio o de ejercicios anteriores. Para tal efecto, deberán 
contar con el informe de la Auditoría Interna Institucional.  

Los ajustes, correcciones y regularizaciones contables - patrimoniales se regirán por 
los siguientes procedimientos: 1); 2); 

3) El registro contable de las devoluciones de fondos y/o correcciones contables a realizarse en 
e) Para asignación de código de contrataciones a obligaciones 

registradas y aprobadas: 

i) Nota firmada por los responsables de la Entidad 

ii) Acompañar con el Informe de la Auditoría Interna Institucional . (Subrayado es nuestro) 

 

8. DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL DUEÑO DE PROCESO. 

8.1. Entre las documentaciones más importantes glosadas mencionamos: 

8.1.1.  Legajo de Orden de Pago N° P-629 (original) de fecha 02/10/2024, donde puede 
apreciarse el pago en concepto de mantenimiento y reparación de vehículo según O.S. 
N° 517  N° 518 - N° 524 de ejercicio fiscal 2024. 

8.1.2.  Copia del Listado de Control de Documentos de Obligación N° 17.150 - N° 17.151 - 
N° 17.152 - N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024, emitido por el Departamento de 
Contabilidad de la SUAF/GGA/DNIT. 

8.1.3.  Copia del Código de Contratación LP-23015-22-219381 del Proveedor GLADYS 
JOJADA MORENO CABALLERO, en el cual, la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, certifica que el proceso de Contrataciones de Bienes, Obras y/o 
Servicios cuyos datos se detallan a continuación, fueron comunicados y difundidos a través 
del portal de internet del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP). 
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9.    ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE.  

9.1. Conforme a la documentación proporcionada desde el Departamento de Contabilidad 
de la SUAF/GGA/DNIT, específicamente en el Memorándum DC N° 17/2025, en el 
cual menciona que dicha obligación se registró en el año 2024, no se halla vinculada 
al Código de Contratación N° LP-23015-22-219381 emitido en virtud al contrato N° 
39/22 adjudicado a la firma GLADYS JOIADA MORENO CABALLERO para el 
Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehículos de la DNA, debiendo el registro 
de tal compromiso afectar al presupuesto de este ejercicio y exponer correctamente el 
saldo a ejecutar. El monto total comprometido en este ejercicio 2025 debe ser Gs. 
597.184, pero actualmente al consultar en el SICO, el importe afectado para dicho C.C. 
es de Gs. 7.111.106  

9.2. En la Ilustración N° 01 puede visualizarse la Orden de Pago N° P-629 de fecha 
02/10/2024, en concepto de Mantenimiento y Reparaciones menores de vehículos.  

9.3. Seguidamente, en la Ilustración N° 2 se expone la Factura N° 001-001-002125  de fecha 
02/09/2024, proveedor Servicio Integral del Automotor de Gladys Joiada Moreno 
Caballero, en concepto de servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehículo según 
Orden de Servicio N° 518/2024, por un importe de G. 3.292.605 (tres millones 
doscientos noventa y dos mil seiscientos cinco guaranies) y en la Ilustración N° 3 se 
visualiza la Factura N° 001-001-002126  de fecha 02/09/2024, en concepto de servicio 
de Mantenimiento y Reparación de Vehículo según Orden de Servicio N° 524/2024, 
por un importe de G. 3.221.317 (tres millones doscientos veintiún mil trescientos 
diecisiete guaraníes).  
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Ilustración N° 1.

Ilustración N° 2.
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Ilustración N° 3.

9.4. En la Ilustración N° 04 puede apreciarse el Código de Contratación N° LP-23015-22-
219381:

Ilustración N° 4.
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9.5. Seguidamente, en la Ilustración N° 05 se visualizan los registros de Obligaciones N° 
17.151, N° 17.152, N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024

Ilustración N° 5.

9.5.1.En las Ilustraciones N° 6, 7 y 8 puede apreciarse que las registraciones contables N° 
17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio fiscal 2.024 fueron vinculadas al Código 
de Contratación AC-23040-24-46553, debiendo ser vinculado al Código de 
Contratación N° LP-23015-22-219381, conforme a lo señalado en el Memorándum 
DC N° 17/2025 de fecha 13/03/2025 del Departamento de Contabilidad de la 
SUAF/GGA/DNIT.
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Ilustración N° 6.

      
Ilustración N° 7.                            
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Ilustración N° 8.
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CAPÍTULO III: CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

10. CONCLUSIÓN. 

10.1. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, así como los resultados de las 
verificaciones efectuadas a la Orden de Pago, registraciones contables del Sistema 
de Contabilidad (SICO), legajo original proveído por el Departamento de 
Contabilidad, podemos concluir lo siguiente:  

 

10.1.1. Que, efectivamente que las Obligaciones N° 17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio 
fiscal 2024, no fue imputado al Código de Contratación LP-23015-22-219381, a, por 
un importe de G. 6.513.922 (guaraníes seis millones quinientos trece mil novecientos 
veintidós). 

 

10.1.2. Que, es parecer favorable de esta Dirección General de Auditoría Interna, que el 
Departamento de Contabilidad de la SUAF/GGA/DNIT proceda a través de las 
instancias internas correspondientes, a solicitar a la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas la corrección para la 
asignación del Código de Contratación N° LP-23015-22-219381 a las Obligaciones 
Contables N° 17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024, para la correcta 
exposición de los saldos.   
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11.RECOMENDACIÓN.

11.1. Considerando las conclusiones realizadas, el Equipo Auditor del Departamento de 
Control Administrativo y Financiero recomienda:

11.1.1. Remitir el presente Informe a la Dirección General Administrativa y Financiera
(SUAF) de la Gerencia General de Aduanas, para que, tomado conocimiento de las 
Conclusiones expuestas en este informe, derive los antecedentes a la Coordinación 
Financiera Departamento de Contabilidad para proceder a solicitar a la Dirección 
General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas la 
corrección para la asignación del código de contratación LP-23015-22-219381 a las 
Obligaciones Contables N° 17.151; N° 17.152; N° 17.153 del ejercicio fiscal 2024 para 
la correcta exposición de los saldos.

Es nuestro Informe.

Asunción, 15 de abril de 2025

___________________________ __________________________________

ALICIA RIVEROS, Auditora
FÁTIMA GUIMARAES VENIALGO,

Jefa Interina

___________________________________
HERMES HUGO GONZÁLEZ ORTIZ

Director General

Dirección General de Auditoría Interna 


